
CONSTANCIA: En la fecha informo a la señora juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante no fue objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N. 14 del 08 de 

noviembre de 2022, conforme lo previsto por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

HEYDY YISSELA MUÑOZ POLINDARA 

Secretaría 
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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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AUTO No. 280 

 

Popayán, quince (15) de noviembre de mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2.022 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 
EXPEDIENTE:   19001-41-89-002-2021-00511-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: JUAN GUILLERMO CALVO ZAMBRANO  

 
 

Revisada la liquidación presentada por la parte demandante, el despacho 
observa que la misma fue realizada sin tener en cuenta el auto que libra 

mandamiento de pago, toda vez que el valor del capital utilizado es 
incorrecto, en consecuencia, conforme lo dispuesto art. 446 del CGP, se 

DISPONE:  
 

PRIMERO. - NO TENER EN CUENTA la liquidación allegada por la parte 

demandante, por no haberse presentado conforme el auto que libró 
mandamiento de pago.  

 
SEGUNDO. - REQUERIR a la parte demandante, para que en lo sucesivo 

se sirva presentar la liquidación del crédito según los valores y fechas 
establecidos en el auto que libró mandamiento ejecutivo. 

 
LDPB 

NOTIFÍQUESE 
  

Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 

 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 

mailto:j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4f79255352fc840a6dea767a7b4275f8b07e5563a415e837fda1c922e33a8f5

Documento generado en 15/11/2022 05:39:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


